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del lnterior, sobre "Traspaso de servicios públicos a la Administración t\/unicipal,,, Ley N.'18.695 "orgánica constitucional de tvlunicipalidades, el D.F.L. N" 1 " Fija Textó Refunáido,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales
de la Educacrón, y de las Leyes que la complementan y Modifican,,, Ley 19.543 del
2_4.12.97 "Regula el rraspaso de Servicios Municipales entre las Municipaliáades de las
Comunas que indican" y Decreto N" '170 de Educación.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un profesional para

cubrt 42 horas cronológicas semanales en el Ljceo Tomas Lago de la comuna de crr¡ltan
Viejo, en reemplazo de licencia médica doña Franc¡sca Bravo contreras, conforme plE.

Dir. Administración Educación Municipal

NOIVBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (E) N. 1099
CHILLAN VlEJo, 2 7 h,,,. lili

VISTOS: El D F.L. N" 'l-3063 de 1980 det tvlinisterio

2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Certificado de disponibilidad presupuestar¡a de

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO TOMAS LAGO
JOSELIN DEL CARMEN ROJAS MORA
16.734.055-5
PROFESORA EDUCACION DIFERENCIAL I\4ENCION
TRASTORNOS DE AUDICION Y LENGUAJE
DOCENTE AULA ENSEÑANZA MEDIA
42 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 22,03,2020 HASTA EL 20.04.2020
POR REEÍVPLAZO DE LICENCIA MEDICA NO 313822281 DEL
24-03 2O2O DE DOÑA FRANCISCA BRAVO CONTRERAS,
RUT . 10.446.738-4
NO TIENE
NO TIENE

Remítase
eral de la

aprueba presupuesto de Educación ür3::J:1""r:;¿'i¿tio 
No 3855 det 26122o1e que

5.-Decreto Alcaldicio (E) No 944 de fecha 18.03.2020,
que nombra docente a contrata desde 05.03.2020 hasta 21 .03.2020, por 42 horas
cronológicas semanales. conforme plE.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las
condiciones que se indican:

fecha 26.03.2020

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIIVIIENTO
NOMBR E
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
FECHA
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

presente Decreto ar subtituro ,,,';;"Ht"]?1i;j","lTt¿"xi:r,:'".rá ;,."?il:::l: i"JEducación Vigente del Área de lnteqración.

3.- A OTESE, Comuní Archívese yeste Decreto con los ante entes ue correspon a la Contraloría Gen
República para su regist ontrol sterior

L
AYLWIN OS

UGO H o H QUEZ
ECRE RIO MU

HH/O tftp
trai uble (S¡aper), Secretaría Municipal, lnteresado, Liceq

FAL / FS
DISTRI uct
Ed uc ión, Ca

C
ersonal

Regional ñ

2 ? rlAil?$?+-

l)

ALCALDE

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


